
Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación
de las Entidades Locales (R.D. 1690/86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96, de 20 de diciembre), en
relación con lo también dispuesto en el artículo 54 del citado del citado. texto legal y por aplicación de la Resolución
de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se dictan instrucciones técnicas
a los Ayuntamientos y revisión del Padrón Municipal

Melilla, 15 de abril de 2014.
La Jefa de Negociado de Gestión de Población. Mercedes García Jaimez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TÉCNICA

OFICINA TÉCNICA DEL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL
892.- ANUNCIO, por el que se pone en público conocimiento la Orden de la Consejería de Medio Ambiente por

la que se determina la no necesidad de sometimiento a procedimiento de Evaluación Ambiental Integrada del
"Proyecto de adaptación del desguace de Mariguari a centro autorizado de tratamiento de vehículos en Melilla,
promovido por María del Carmen Rodríguez González (Expediente: 177/12-EIA).

El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, por Orden nº. 570, de fecha 14 de abril de 2014, registrada con
fecha 14 de abril de 2014, ha dispuesto lo siguiente:
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